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El Registro Nacional de Leyes y Decretos del presente semestre aún no fue editado.

Artículo Unico

   Interprétase el artículo 649 de la Ley N° 20.212, de 6 de noviembre de 

2023, en el sentido de que lo dispuesto aplica a todos los trabajadores que 
hayan sido contratados, así como los que sean contratados en adelante por 

la Unidad de Gestión Desconcentrada Departamental de Maldonado de la 

Administración de Obras Sanitarias del Estado, sin distinción, e 

independientemente de su procedencia laboral anterior, ni de su forma de 

ingreso.

   LACALLE POU LUIS - MARIO ARIZTI - ROBERT BOUVIER
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